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1. AURREKO JARDUNALDIAREN EMAITZAK ONARTZEA /  

ACEPTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA JORNADA PREVIA 

1.- 08/10 jardunaldiko emaitzak onartzen dira, eta aktak onartzeke geratzen dira horiek onartzeko 

administrazio-izapeideak amaitu ondoren. 

Se aceptan los resultados de la jornada 08/10, quedando pendiente de aceptación las actas una 

vez esté finalizados los trámites administrativos de admisión de las mismas. 

 

2. PARTICIPACIÓN DE JUGADORES/AS Y OFICIALES.- 

2.-En respuesta a la petición de autorización del club C.D. BIDASOA solicitando que su equipo 

infantil femenino MOYUA HOMES BIDASOA IRUN HORIA pueda tramitar su inscripción con una 

composición de 9 jugadoras, este Comité procede a autorizar la inscripción de dicho equipo, en base al 

artículo 2.1· Alineación de Jugadores/as y Oficiales del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: 

- Se podrán alinear en las competiciones de la Federación Territorial de GIPUZKOA un máximo de 

16 jugadores/as y un mínimo de 10 jugadores/as. Como excepción aquellos equipos que se hayan inscritos 

con un número menor a 12 jugadores/as podrá alienarse con un mínimo por debajo de 10 jugadores/as, 

siguiendo la fórmula: nº inscritos equipo - 2 jugadores/as 

Por ello este Comité entiende que es posible la inscripción con 9 jugadoras por motivos 

excepcionales. 

3.-En respuesta a la petición de autorización del club ALOÑAMENDI KIROL ELKARTEA 

solicitando que su equipo infantil masculino ALOÑAMENDI pueda tramitar su inscripción con una 

composición de 22 jugadores, este Comité procede a autorizar la inscripción de dicho equipo, en base a la 

decisión notificada desde Diputación en la que como excepción se permite crear un equipo con la fórmula 

18+4, en vez de la fórmula habitual 18+2. 

4.-En respuesta a la petición de autorización del club DONIBANE ESKUBALOIA solicitando que 

las jugadoras de categoría juvenil femenino, puedan jugar toda la temporada con el equipo DONIBANE 

ESKUBALOIA de 1º Territorial Senior femenino, este Comité procede a autorizar la alineación de las 

jugadoras citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría 

superior del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO. 

- EKHIÑE BARRADO MARTIN 

- NAHIA IZA GARCIA 

-Estas jugadoras no podrán jugar en categoría juvenil durante la presente temporada.  

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo clasificado 

para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo pondrá en 

conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 
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5.- En respuesta a la petición de autorización del club ORIO ERAGIN ESKUBALOI KLUBA 

solicitando que las jugadoras del equipo SINERGIA ORIO de categoría juvenil femenino, puedan jugar como 

cupo adicional con el equipo ZUHEGAN ORIO categoría senior femenino, este Comité procede a autorizar 

la alineación de las jugadoras citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar 

en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION 

GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- MARENE AGUIRRE FRIAS 

- LIBE ARRUABARRENA GAZTAÑAZPI 

- JUNE DORRONSORO RUBIO 

- IRATI SANTAMARIA ZUBELDIA 

- IRAIA FERVENZA BLANCO 

- EIDER POLO EGURZA 

2.3· Alineación de jugadores/as en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores/as en la 

categoría superior a la que por edad le corresponde. 

 

6.-En respuesta a la petición de autorización del club ELGOIBARKO SANLO EKT solicitando que 

3 jugadores de categoría cadete masculino, puedan jugar toda la temporada con el equipo DECA 

ELGOIBAR juvenil masculino, este Comité procede a autorizar la alineación de los jugadores citados en el 

párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO 

GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- EKIN FURNIER EGUIGUREN 

- MARTIN AGUIRREZABALA FURUNDARENA 

- IGNACIO PANIAGUA SANCHEZ 

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo clasificado 

para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo pondrá en 

conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 

 

7.-En respuesta a la petición de autorización del club ELGOIBARKO SANLO EKT solicitando que 

6 jugadoras de categoría cadete femenino, puedan jugar toda la temporada con el equipo DEUKO IZARRA 

ELGOIBAR juvenil femenino, este Comité procede a autorizar la alineación de las jugadoras citadas en el 

párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO 

GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- AITANA GONZALEZ ARAUJO 

- ANUSKA REVERT MATEOS 
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- LUKENE REVERT MATEOS 

- NAROA ASEGUINOLAZA ROZAS 

- NORA ARZAMENDI AROZENA 

- UXUE RODRIGUEZ ARAMBERRI 

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo clasificado 

para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo pondrá en 

conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 

 

8.- En respuesta a la petición de autorización del club PULPO ESKUBLAOI KLUBA solicitando 

que 1 jugador de categoría cadete masculino, pueda jugar como cupo adicional con el equipo INMO AZKE 

PULPO EK de categoría juvenil masculino, este Comité procede a autorizar la alineación de los jugadores 

citados en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del 

REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO y teniendo en cuenta la autorización recibida por parte de la DIPUTACION. 

- ASIER VIEIRA TABOADA 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 

9.- En respuesta a la petición de autorización del club BERGARA K.E. solicitando que 4 jugadoras 

de categoría cadete femenino, puedan jugar como cupo adicional con el equipo GOIZPER BERGARA KE 

de categoría juvenil femenino, este Comité procede a autorizar la alineación de los jugadores citados en el 

párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO 

GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO y teniendo en 

cuenta la autorización recibida por parte de la DIPUTACION. 

- JUNE GARAIKOETXEA 

- MALEN LEGORBURU 

- IRAIA LARREA 

- MADDI LAMIKIZ 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 
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10.-En respuesta a la petición de autorización del club ALOÑAMENDI K.E. solicitando que 14 

jugadores de categoría cadete masculino B, puedan jugar como cupo adicional con el equipo 

ALOÑAMENDI A de categoría cadete masculino A, este Comité procede a autorizar la alineación de las 

jugadoras citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior 

del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO. 

- IBAI UGARTE ARABAOLAZA 

- ENAITZ GARCIA DIOSDADO 

- ANER ARANZADI UMEREZ 

- UNAX ALTUBE AYESTA 

- JON AXPE ALTUBE 

- BEÑAT ARANA URTZELAI 

- EKAIN PEDREGAL ARANZBAL 

- AETZ LARREA NEGUERUELA 

- DANEL GOMEZ BARRENA 

- UNAI REMENTERIA ODRIOZOLA 

- MIKEL ANDUAGA GARITANO 

- JOSU ZELAIA IGARTUA 

- BEÑAT SOLANA AMUNDARAIN 

- KEMEN MALBADI UGARTE 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 

2.3· Alineación de jugadores en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores en la categoría 

superior a la que por edad le corresponde siempre y cuando cumpla la normativa del apartado anterior. 

 

11.-En respuesta a la petición de autorización del club EIBAR ESKUBALOI TALDEA solicitando 

que 1 jugadora de categoría infantil femenino B, puedan jugar como cupo adicional con el equipo MEK 

EIBAR ESKUBALOIA A de categoría infantil femenino A, este Comité procede a autorizar la alineación de 

la jugadora citada en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior 

del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO. 
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- JUNE SUQUIA LIZARRALDE 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 

2.3· Alineación de jugadores en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores en la categoría 

superior a la que por edad le corresponde siempre y cuando cumpla la normativa del apartado anterior. 

 

12.-En respuesta a la petición de autorización del club C.D.B. LEIZARAN. solicitando que 2 

jugadores de categoría cadete masculino B, puedan jugar como cupo adicional con el equipo LEIZARAN 

URDINA de categoría cadete masculino A, este Comité procede a autorizar la alineación de las jugadoras 

citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del 

REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO. 

- EGOI PEREZ MATEOS 

- IKER RODRIGUEZ VINAGRES 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 

2.3· Alineación de jugadores en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores en la categoría 

superior a la que por edad le corresponde siempre y cuando cumpla la normativa del apartado anterior. 
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3. PARTIDEN DATA EDOTA ORDUTEGIA ALDATZEKO ESKAEREN ONARPENAK /  

ACEPTAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE FECHA Y/U HORA DE PARTIDOS 

 

ORDU ALDAKETA / CAMBIO DE HORA 

JARDUNALDIA / JORNADA Irailak 24 - 24 septiembre 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL EMAKUMEZKOAK - (B) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL FEMENINO - Grupo (B) 

Taldeak MEK EIBAR ESKUBALOIA 

Equipos ORDIZIA ESKUBALOIA 

Data  / Fecha Ostirala, 2023/10/13 Viernes, 13/10/2023 

Ordua / Hora 11:00 

Lekua / Lugar Eibar 
 

ORDU ALDAKETA / CAMBIO DE HORA 

JARDUNALDIA / JORNADA Urriak 1 - 1 octubre 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL GIZONEZKOAK - (C) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL MASCULINO - Grupo (B) 

Taldeak URNIETA GURIA JATETXEA 

Equipos INMO AZKUE PULPO EK 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 10:30 

Lekua / Lugar Urnieta 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL EMAKUMEZKOAK - (B) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL FEMENINO - Grupo (B) 

Taldeak URNIETA KAMOX PRECISION MACHINING 

Equipos MEK EIBAR ESKUBALOIA 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 12:00 

Lekua / Lugar Urnieta 
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ORDU ALDAKETA / CAMBIO DE HORA 

JARDUNALDIA / JORNADA Urriak 8 - 8 octubre 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL GIZONEZKOAK - (C) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL MASCULINO - Grupo (B) 

Taldeak SAIEKO TALLERES AUTO OSINAGA EUROREPAR 

Equipos BACALAOS SANTYMAR HONDARRIBIA BIDASOA 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 11:00 

Lekua / Lugar Donostia (La Salle) 

 

ORDU ALDAKETA / CAMBIO DE HORA 

JARDUNALDIA / JORNADA Urriak 15 – 15 octubre 

   
Lehiaketa GIPUZKO 1. LURRALDEKO GIZONEZKOAK 

Competición GIPUZKOA 1º TERRITORIAL MASCULINO  

Taldeak DONIBANE ESKUBALOIA BONANTZA 

Equipos ARITZBATALDE TABERNA ZKE 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 12:45 

Lekua / Lugar Donibane 

   
Lehiaketa GIPUZKO 1. LURRALDEKO GIZONEZKOAK 

Competición GIPUZKOA 1º TERRITORIAL MASCULINO  

Taldeak PIZZERIA SALENTO ELGOIBAR 

Equipos LAUBIDE JATETXEA LEGAZPI 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 11:30 

Lekua / Lugar Elgoibar 

   
Lehiaketa GIPUZKO 1. LURRALDEKO GIZONEZKOAK 

Competición GIPUZKOA 1º TERRITORIAL MASCULINO  

Taldeak DONE PEDRO HONDARRIBIA BIDASOA 

Equipos MEK EIBAR ESKUBALOIA 

Data  / Fecha Igandea , 2023/10/15 Domingo, 15/10/2023 

Ordua / Hora 9:45 

Lekua / Lugar Hondarribia 
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Lehiaketa GIPUZKO 2. LURRALDEKO GIZONEZKOAK - A multzoa 

Competición GIPUZKOA 2º TERRITORIAL MASCULINO - Grupo A 

Taldeak HERNANI PAPELERA ZIKUÑAGA ET 

Equipos TXINGUDI GOIBAR 

Data  / Fecha Ostirala, 2023/10/20 Viernes, 20/10/2023 

Ordua / Hora 20:30 

Lekua / Lugar Hernani 
 

Lehiaketa GIPUZKO 2. LURRALDEKO GIZONEZKOAK - B multzoa 

Competición GIPUZKOA 2º TERRITORIAL MASCULINO - Grupo B 

Taldeak NEUMATICOS BAYONA PULPO EK 

Equipos EGIA KATA TABERNA 

Data  / Fecha Osteguna, 2023/10/12 Jueves, 12/10/2023 

Ordua / Hora 12:00 

Lekua / Lugar Zumaia 

   
Lehiaketa GIPUZKO 2. LURRALDEKO GIZONEZKOAK - B multzoa 

Competición GIPUZKOA 2º TERRITORIAL MASCULINO - Grupo B 

Taldeak UROLA CRIST. GOHIERRI 

Equipos BERA BERA 

Data  / Fecha Ostirala, 2023/10/13 Viernes, 13/10/2023 

Ordua / Hora 20:00 

Lekua / Lugar Zumarraga 
 

Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL GIZONEZKOAK - A multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL MASCULINO - Grupo A 

Taldeak ORDIZIA ESKUBALOIA 

Equipos AMENABAR ZKE 

Data  / Fecha Asteazkena, 2023/10/1 Miércoles, 11/10/2023 

Ordua / Hora 18:30 

Lekua / Lugar Ordizia 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL EMAKUMEZKOAK - (A) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL FEMENINO - Grupo (A) 

Taldeak IRAULI ESKUBALOIA 

Equipos INGOU ARRASATE EB 

Data  / Fecha Igandea, 2023/10/22 Domingo, 22/10/2023 

Ordua / Hora 12:15 

Lekua / Lugar Donostia (Bidebieta) 
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Lehiaketa 1. Fasea GIPUZKOA KADETE GIZONEZKOAK 

Competición 1ª Fase GIPUZKOA CADETE MASCULINO 

Taldeak USURBIL KE 

Equipos LEIZARAN URDINA 

Data  / Fecha Larunbata, 2023/10/14 Sábado, 14/10/2023 

Ordua / Hora 12:00 

Lekua / Lugar Andoain 

   
Lehiaketa 1. Fasea GIPUZKOA KADETE GIZONEZKOAK 

Competición 1ª Fase GIPUZKOA CADETE MASCULINO 

Taldeak AMENABAR ZKE 

Equipos BERGARA KE URDINA 

Data  / Fecha Igandea, 2023/10/22 Domingo, 22/10/2023 

Ordua / Hora 10:00 

Lekua / Lugar Bergara 
 

ATZERAPENA / APLAZAMIENTO 

JARDUNALDIA / 
JORNADA 

Urriak 15 – 15 octubre 

   

Lehiaketa 
GIPUZKO 2. LURRALDEKO GIZONEZKOAK - A 
multzoa 

Competición GIPUZKOA 2º TERRITORIAL MASCULINO - Grupo A 

Taldeak DONIBANE ESKUBALOIA KALABURTZA 

Equipos SAIEKO SARDEXKA TABERNA 

   
Lehiaketa GIPUZKO JUBENIL EMAKUMEZKOAK - (B) Multzoa 

Competición GIPUZKOA JUVENIL FEMENINO - Grupo (B) 

Taldeak HERNANI KEM ONE ET 

Equipos ZURIZURI GROUP LEGAZPI 

   
Lehiaketa 1. Fasea GIPUZKOA KADETE GIZONEZKOAK 

Competición 1ª Fase GIPUZKOA CADETE MASCULINO 

Taldeak HERNANI ONDDI ET 

Equipos SAIEKO BAR OXKARBI 
 

 

  



 
 
 
2023ko urriaren 11   Akta zb.: 06-2023/204 
11 de octubre del 2023   Acta n.º 06-2023/2024 

 

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE 

LA FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE 
EL SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 

 

FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

LEHIAKETA BATZORDEA - COMITÉ DE COMPETICION 

4. INFORMAZIO ESPEDIENTEA/ EXPEDIENTE INFORMATIVO 

EGIA ESKUBALOIAren idatziari erantzunez 

INFANTIL GIZONEZKOEN – A Txapelketa – 1. 

Fasea-ko partidan UROLA EK KLINIKA ALAI eta 

EGIA ESKUBALOIA B taldeen arteko aktan 

izandago akats bat dela eta. 

Batzorde honek falta diren jokalariak gehitzea eta 

EGIA ESKUBALOIko jokalaria ez den persona 

bat kentzea erabaki du. 

En respuesta al escrito de EGIA ESKUBALOIA 

en referencia a un error en acta en el partido 

INFANTIL MASCULINO – Liga B – 1ª Fase entre 

los equipos UROLA EK KLINIKA ALAI y EGIA 

ESKUBALOIA B. 

Este Comité decide añadir los jugadores que 

faltan y quitar a una persona que no es jugador 

de EGIA ESKUBALOIA. 

 

5. INFORMAZIO GEHIGARRIA - INFORMACIÓN ADICIONAL.- 

Denboraldi hasierako konplikazioak eta 

digitalizazio berriak direla eta, Batzorde honek 

onartuko du urriaren 15eko jardunaldiko 

partidetan klub guztiek triptikoak eraman ahal 

izatea Gipuzkoako Eskubaloi Federazioak 

zigilatuta edo zigilatu gabe. 

Lizentzia guztiak izapidetu ezin izan direnez, 

baliteke alderdiren batean akta digitalak ez 

funtzionatzea. Aplikazioan bi klubei buruzko 

daturik ez badago, arbitroek eskuz egin beharko 

dituzte akta horiek, klubek aurkezten dituzten 

triptikoekin. Aktak emailez bidali beharko dira 

Federaziora (eskubaloifederazioa@gmail.com), 

ondoren Batzorde honek baliozkotu eta onar 

ditzan. 

Aktak berrikusi ondoren, bidegabeko 

lerrokadurak, beharrezko titulurik gabeko 

entrenatzaileak edo antzeko kasuistikaren bat 

ikusten bada, zigortu egingo dira.

Debido a las complicaciones de principio de 

temporada y las nuevas digitalizaciones, este 

Comité aceptará que en los partidos de la jornada 

del 15 de octubre todos los clubes puedan ir con 

trípticos sellados o no por la Federación de 

Balonmano de Gipuzkoa. 

Como no han podido ser tramitadas todas las 

licencias, es posible que en algún partido no 

funcione el acta digital. En caso de que no se 

tengan los datos de ambos clubes en la 

aplicación, los árbitros deberán realizar dichas 

actas de manera manual, con los trípticos que 

presenten los clubes. Dichas actas deberán ser 

enviadas mediante email a la Federación 

(eskubaloifederazioa@gmail.com) para su 

posterior validación y aprobación por este 

Comité. 

Una vez revisadas las actas, si se observa 

alineaciones indebidas, entrenadores sin título 

necesario o alguna casuística similar, serán 

 

 

 

Karlos Mugerza Uncilla 

Presidente del Comité de Competición 
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